
Quito, 
18 

de 
marzo 

del 
2019 

Señor 

Representante 
Legal 

E
G
U
I
R
S
A
 

S.A. 

Presente.- 

De 
nuestra 

consideración: 

C
o
m
u
n
i
c
a
m
o
s
 

a 
usted, 

para 
los 

fines 
legales 

consiguientes, 
que 

en 
ésta 

fecha, 
cedo 

a 
favor 

de 
la 

señora 
B
L
A
N
C
A
 
S
U
S
A
N
A
 

R
I
O
F
R
I
O
 
V
A
L
D
I
V
I
E
S
O
,
 

mil 
novecientas 

ochenta 
(1980) 

acciones 
nominativas 

y 
ordinarias 

de 
E
G
U
I
R
S
A
 

S.A., 
de 

un 
dólar 

de 
valor 

nominal 
cada 

una. 

La 
indicada 

cesión 
c
o
m
p
r
e
n
d
e
 

la 
totalidad 

de 
los 

d
e
r
e
c
h
o
s
 

sobre 
las 

acciones 
cedidas, 

es 
decir, 

involucra 
los 

derechos 
que 

nos 
puedan 

corresponder 
por 

reservas, 
reservas 

por 
revalorización 

del 
patrimonio 

sin 
restricción, 

superávit, 
utilidades 

retenidas 
y 

de 
libre 

disposición, 
resultados 

de 
ejercicios 

anteriores, 
derechos 

correspondientes 
a 
aumentos 

de 
capital 

y 
cualquier 

otro 
concepto, 

de 
tal 

manera 
que 

al 
enajenar 

nuestros 
derechos 

respecto 
de 

las 
acciones, 

lo 
hacemos 

con 
todas 

las 
ventajas 

y 
privilegios, 

sin 
reservarnos 

ninguno 
de 

ellos. 

Solicitamos 
que 

de 
conformidad 

con 
la 

Ley, 
se 

sirva 
inscribir 

la 
presente 

transferencia 
de 

acciones 
en 

el 
Libro 

de 
Acciones 

y 
Accionistas 

de 
Eguirsa 

S.A., 
notificar 

de 
tal 

hecho 
a 

la 
Superintendencia 

de 
Compañías, 

y 
emitir 

a 
favor 

del 
Cesionario 

el 
título 

acción 
que 

corresponda. 

Sin 
otro 

particular, 
nos 

suscribimos. 

Atentamente, 
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SANTIAGO EGUIGUREN Y CLAUDIA MORENO OTORGADA POR: -— _ 

  
  

NN AraVORODE: | 
04 de noviembre del 2.004. 

EL: 
  

PARROQUIA: 
  

- INDETERMINADA 
CUANTÍA: 

Quito, a _04 de noviembre de 200  



  

   ESCRITURA PÚBLICA DE CAPITULACIONES MATRIMONIALES .. 
L. E 

OTORGADA POR: SANTIAGO EGUIGUREN RIOFRÍO Y 
CLAUDIA MORENO SALTOS 

CUANTIA: INDETERMINADA 

DI. %: coPIAS 

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, 

hoy jueves cuatro de noviembre del dos mil cuatro; ante mí, doctor Roberto Salgado 

Salgado, Notario Tercero de este cantón,- comparecen el señor Félix -Sántiago 

Eguiguren Riofrío y señorita Claudia MaríaMoreno Saltos, cada uno por sus propios y 

personales derechos. Los comparecientes son mayores de edad, de estado civil 

solteros, de nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la ciudad de Quito, hábiles para 

contratar y obligarse a quienes de conocer doy fe y me piden que eleve a escritura 

pública la minuta que me presentan cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar en el registro de escrituras públicas 

a su cargo una de la cual conste el siguiente contrato de capitulaciones matrimoniales: 

PRIMERA.- COMPARECIENTES: Comparecen, por una parte, el señor Félix Santiago 

Eguiguren Riofrío, porsus propios y personales derechos; y, por otra parte, la señorita 

Claudia María Moreno Saltos, por sus propios y personales. ¡SEGUNDA.- 

ANTECEDENTES: El señor Santiago Eguiguren Riofrío y la señorita Claudia Moreno 

Saltos han decidido contraer matrimonio, y realizar ciertas modificaciones y reservas 

respecto de la sociedad conyugal que formarán, en los términos de esta escritura 

pública. TERCERA.- CAPITULACIONES: MATRIMONIALES: Con los antecedentes 

expuestos, el señor Santiago Eguiguren Riofrio y la señorita Claudia Moreno Saltos, 

convienen en lo siguiente: UNO) Los frutos, pensiones, lucro, réditos e intereses de 

cualquier naturaleza de los bienes muebles e inmuebles que sean o lleguen a ser de 

propiedad exclusiva de los futuros cónyuges, y que se devenguen durante el 

matrimonio, no ingresarán a la sociedad conyugal; DOS) Los bienes muebles, 

inmuebles o derechos de cualquier naturaleza que durante el matrimonio adquieran el 

señor Santiago Eguiguren Riofrío y la señorita Claudia Moreno Saltos, a cualquier título 

y por cualquier razón o motivo, no ingresará al haber de la sociedad conyugal, y por 

tanto, será de propiedad exclusiva de'cada uno de los cónyuges; TRES) Los salarios y 

emolumentos de todo género que en razón de su oficio o profesión perciban el señor 

   



  

Santiago Eguiguren Riofrío y la señorita Claudia Moreno Saltos durante el matrimonio, 

no ingresará al haber de la sociedad conyugal, y por tanto, será de propiedad exclusiva 

de cada uno de los cónyuges; CUATRO) Durante el matrimonio cada uno de los 

cónyuges tendrá la administración separada de los bienes propios que les 

corresponda, así como de los que adquieran durante el matrimonio. De igual modo, lás 

deudas y obligaciones que adquieran o hayan adquirido, gravarán sus respectivos 

patrimonios exclusivamente, según quien haya adquirido la obligación; y, CINCO) En 

todo lo que expresamente no estuviere previsto en el presente contrato, las partes se 

sujetarán a las disposiciones del Código Civil. CUARTA.. ACEPTACIÓN: Las partes 

aceptan las estipulaciones que anteceden por ser hechas en sus mutuos beneficios e 

intereses. Cualquiera de las partes queda facultada para inscribir la presente escritura 

en los Registros Públicos que corresponda. Usted, señor Notario, se servirá agregar 

las cláusulas de estilo necesarias para la validez de esta escritura. Hasta aquí la minuta 

que se halla firmada por la abogada Claudia Moreno Saltos, con matrícula profesional 

ocho mil ochocientos noventa y siete del Colegio de Abogados de Pichincha. Para su 

otorgamiento se observaron lo preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mí, el Notario, se afirman y ratifican en su contenido y firman 

conmigo en unidad de acto de todo lo cual doy fe. 

    02 DA 20 45 

AQUA Loren o! 
Claudia María Moreno Saltos 

C.C. 1711597323 2. 
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. CIUDADANO(A): 

. Usted ba ejercido su derecho y cumplio su obligación 

* de sufragar en las elecciones.del 17 de Octubre del 2004 

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 
LOS TRÁMITES PÚBLICOS Y PRIVADOS. 
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MORENO SALTOS. SEL 
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SANTIAGO 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN QUITO 
Razón de Inscripción 

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 

REGISTRO DL PERSONAS, tomo 137, repertorio(s) - 57130 

Matriculas Asignadas.- 

GENERO0021550 

Jueves. 07 Septiembre 2006, 04:45:09 PM, 

v- ! 2 / 
"es Á 

. pe y 

  

Contratantes.- - 

EGUIGUREN RIOFRIO FELTX SANTIAGO en su calidad de COMPARECIENTES 
MOREMXO SALTOS CLAUDIA MARÍA en su calidad de COMPARECIENTES 

Los números de matrícula le servirán para cualquier trámite posterior 

Responsables.- 

Asesor.- FRANKLIN ALARCÓN 
Rewisor.- JAVIER AGUILERA 
AMARUEnse.- KATTY SALGUERO 
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